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A la Junta General de Accionistas de Oryzon Genomics, S.A. 

 
 

A los fines previstos en los Artículos 414, 417 y 510 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital (en adelante, LSC), y de acuerdo con el encargo recibido de Oryzon 
Genomics, S.A. (en adelante "Oryzon" o "la Sociedad"), por designación del Registro 
Mercantil de Madrid correspondiente al expediente número 475/24, emitimos el presente 
Informe Especial sobre la propuesta del Consejo de Administración de la Sociedad 
celebrado el 17 de enero de 2025, de emisión de obligaciones necesariamente convertibles 
en acciones ordinarias de la Sociedad, con exclusión del derecho de suscripción preferente, 
que se someterá a la aprobación de la Junta General de Accionistas de la Sociedad. 
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1. Antecedentes y finalidad de nuestro trabajo 

Oryzon es una sociedad española, con domicilio social en Madrid, Carrera de San Jerónimo 15 
que se constituyó el 2 de junio de 2000. Todas las acciones del capital social de Oryzon están 
admitidas a cotización oficial en el Mercado Continuo de las Bolsas de Valores españolas (Madrid, 
Barcelona, Bilbao y Valencia). 

A la fecha de este Informe, el capital social de Oryzon asciende a un importe de 3.289.083 euros, 
representado por 65.781.664 acciones de 0,05 euros de valor nominal cada una, todas ellas de la 
misma clase, totalmente suscritas y desembolsadas, confiriendo los mismos derechos a sus 
tenedores. 

El informe del Consejo de Administración de la Sociedad (Anexo I), de propuesta de emisión de 
obligaciones convertibles en acciones con exclusión del derecho de suscripción preferente, se 
enmarca dentro del acuerdo de financiación alcanzado entre la Sociedad y Nice & Green, S.A. (en 
adelante “el inversor”) con fecha 20 de noviembre de 2023, por el cual este último se comprometió 
a invertir en la Sociedad hasta un importe máximo de 45.000.000 euros mediante la suscripción 
de obligaciones convertibles en acciones de la Sociedad. 

A la fecha del informe del Consejo de Administración de la Sociedad, en el marco de financiación 
mencionado en el apartado anterior, se han emitido 1.500 obligaciones convertibles por un importe 
conjunto de 15.000.000 de euros, de los cuales quedan por convertir 548 obligaciones convertibles 
por un importe conjunto de 5.480.000 euros. (“las obligaciones convertibles pendientes”); se 
encuentran por tanto pendientes de emitir hasta un máximo de 3.000 obligaciones de 10.000 euros 
de valor nominal cada una (importe máximo de 30.000.000 euros). 

Hasta la fecha del informe del Consejo de Administración las obligaciones convertibles emitidas 
bajo el acuerdo de financiación (incluidas las obligaciones convertibles pendientes) habían sido 
emitidas por el Consejo de Administración al amparo de la autorización conferida por la Junta 
General de Accionistas de la Sociedad de fecha 2 de septiembre de 2020; las condiciones actuales 
de mercado, que han conllevado una bajada del precio de cotización de la acción de la Sociedad, 
impiden que se pueda obtener la conversión de todas las obligaciones emitidas o a emitir bajo el 
acuerdo de financiación. A estos efectos, es preciso indicar que, si bien el acuerdo de financiación 
establecía un precio mínimo de conversión de las obligaciones convertibles de 1,66 euros, en el 
supuesto de una caída de la cotización, la Sociedad tendría que decidir entre amortizar las 
obligaciones convertibles o permitir su conversión a un precio inferior. Teniendo en cuenta lo 
anterior, y sobre la premisa de mantener la solidez del balance de la Sociedad como prioridad, el 
Consejo de Administración considera necesario reducir el precio mínimo de conversión, lo que 
podría conllevar emitir un número mayor de acciones con cada conversión. 

En consecuencia, el Consejo de Administración de la Sociedad propone en su informe a la Junta 
General de Accionistas la emisión de 3.548 obligaciones convertibles. De estas, 548 obligaciones 
convertibles serán canjeadas por las 548 obligaciones convertibles pendientes, y las 3.000 
obligaciones convertibles restantes se emitirán para poder seguir disponiendo de la financiación 
suscrita con el inversor. Las obligaciones convertibles se emitirán a la par, y estarán representadas 
mediante títulos nominativos de 10.000 euros de nominal cada una de ellas, no  
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devengarán ningún tipo de interés y serán obligatoriamente convertibles en el número de acciones 
nuevas que corresponda, de conformidad con sus términos y condiciones, con exclusión del 
derecho de suscripción preferente. A dichos efectos, se propone aumentar el capital en la cuantía 
necesaria para atender la conversión de las obligaciones convertibles. Concretamente se propone 
aumentar el capital social por un importe efectivo (nominal más prima de emisión) máximo de 
35.480.000 euros mediante la emisión y puesta en circulación de hasta un máximo de 709.600.000 
acciones ordinarias, de 0,05 euros de valor nominal cada una, de la misma clase y serie que las 
actualmente en circulación, representadas mediante anotaciones en cuenta. Las acciones se 
emitirán por su valor nominal de 0,05 euros más la prima de emisión que resulte del Precio de 
Emisión al que se conviertan las obligaciones convertibles. El Precio de Emisión no podrá ser 
inferior al último precio de cotización de la acción con un descuento del 9,99% en la fecha de 
conversión, salvo que este fuera inferior al valor nominal de la acción. 

Los principales términos del acuerdo de emisión de obligaciones convertibles en acciones, que 
incluyen las bases y modalidades de conversión de las obligaciones, y que se incluyen en el 
informe de los administradores   son los siguientes: 

- Valor nominal unitario de las obligaciones convertibles:  

Cada obligación convertible tendrá un valor nominal de 10.000 euros. 

- Precio de suscripción de las obligaciones convertibles:  

Las obligaciones convertibles se emitirán a su valor nominal unitario, esto es, a un precio 
de 10.000 euros cada una (el “Precio de Suscripción”) 

- Número máximo de emisión de obligaciones convertibles: 

3.548 obligaciones convertibles de 10.000 euros de valor nominal cada una (35.480.000 
euros). 

- Fechas de suscripción de las obligaciones convertibles:  

La Sociedad tiene el derecho a (pero no la obligación de) solicitar al inversor, al amparo del 
acuerdo de financiación, la suscripción de hasta 6 tramos adicionales de hasta 5 millones 
de euros cada uno de ellos. En este sentido, el inversor tendrá la obligación de suscribir 
dichos tramos que pueda solicitarle la Sociedad sujeto a que su exposición de riesgo 
⎯calculada sumando las obligaciones convertibles emitidas por la Sociedad y suscritas por 
el Inversor, y las obligaciones convertibles a emitir por la Sociedad en el marco del nuevo 
tramo⎯ sea inferior a (i) 8 millones de euros; y (ii) el 7,5% de la capitalización bursátil de la 
Sociedad. 

- Fecha de Vencimiento Inicial:  

Las obligaciones convertibles vencerán a los cuarenta y ocho (48) meses a partir de la 
fecha de su suscripción (la “Fecha de Vencimiento Inicial”), extensible en determinadas 
circunstancias, hasta un máximo de 12 meses. 

- Intereses:  

Las obligaciones convertibles no devengarán ningún interés sobre su principal. 
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- Título:  

Las obligaciones convertibles estarán representadas por títulos nominativos.  

- Conversión de las Obligaciones Convertibles: 

En cualquier momento hasta la Fecha de Vencimiento (incluida), el tenedor de las 
obligaciones convertibles podrá convertir, sujeto a la ocurrencia de un Supuesto de 
Conversión (tal y como se define más adelante), una o varias obligaciones convertibles 
mediante la entrega a la Sociedad de una notificación de conversión. En cualquier caso, 
todas las obligaciones convertibles en circulación serán obligatoriamente convertidas en 
nuevas acciones de la Sociedad en la Fecha de su vencimiento inicial. 

A estos efectos, se entiende por “Supuesto de Conversión”: 

(i) el momento en el que al menos acciones por valor de 1.000.000 euros recibidas por 
el Inversor con motivo de la emisión de obligaciones convertibles sean enajenadas; 

(ii) en el momento en que al menos 500.000 acciones sean enajenadas por el Inversor; 

(iii) si, durante un día hábil bursátil, el precio de las acciones con un descuento del 9,99% 
es superior al 94% del Precio de Disposición de las acciones (calculado en referencia 
a los días en los que se hayan venido acciones hasta esa fecha) en el que (a) el 
precio agregado del número de acciones nuevas a emitir tras el ejercicio de las 
Obligaciones Convertibles es igual o superior a 250.000 euros, y (b) el Precio de 
Emisión correspondiente es igual o superior al último precio de cierre de las acciones 
disponible en la correspondiente fecha de conversión con un descuento del 9,99%; 
o bien 

(iv) dentro de los tres días hábiles bursátiles siguientes a la fecha en que el Inversor haya 
recibido una notificación de suspensión por parte de la Sociedad. 

 

Una vez que se haya producido un Supuesto de Conversión el Inversor comunicará a la 
Sociedad el VWAP diario (ponderado por las ventas diarias) de los días en que se 
vendieron las acciones descritas en el párrafo anterior (el “Precio de Disposición”). 

El número de nuevas acciones que se emitirán al convertir cada Obligación Convertible se 
determinará de acuerdo con la siguiente fórmula: 

N = Vn /P 

Dónde: 

“N”: significa el número de nuevas acciones a emitir redondeado a la baja. 

“Vn”: significa el Precio de Suscripción de las obligaciones Convertibles. 

“P”: significa el mayor de los siguientes valores: (i) el Precio de Emisión redondeado a 4 
decimales; o (ii) el valor nominal de las acciones de la Sociedad.  
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“Precio de Emisión” significa el mayor de los siguientes valores: (i) el noventa y cuatro por 
ciento (94%) del Precio de Disposición; o (ii) el último precio de cierre disponible con un 
descuento del 9,99%. A efectos de redondeo del Precio de Emisión, si el número a 
redondear va seguido de 5, 6, 7, 8 o 9, se redondeará hacia arriba; sin embargo, si el 
número a redondear va seguido de 0, 1, 2, 3 o 4, se redondeará hacia abajo. 

- Amortización anticipada a opción de la Sociedad 

En cualquier momento hasta la Fecha de Vencimiento (incluida), la Sociedad podrá 
amortizar total o parcialmente las obligaciones convertibles que aún no hayan sido 
convertidos, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Precio de amortización = valor nominal * 103% 

En virtud de lo establecido en los Artículos 414, 417 y 510 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, el Consejo de Administración de la Sociedad han redactado un informe, 
que se adjunta como Anexo I, que explica las bases y modalidades de la conversión y justifica 
la propuesta de exclusión del derecho de suscripción preferente de los accionistas. 

 
A los fines previstos en los citados artículos 414, 417 y 510 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, y en virtud de la designación del Registro Mercantil de Madrid de fecha 
30 de diciembre de 2024 previa solicitud de la Sociedad, emitimos el presente Informe Especial 
que ha sido elaborado según lo establecido en la Norma Técnica de elaboración de informes 
especiales sobre obligaciones convertibles, en el supuesto del artículo 414 del Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital, publicada por la Resolución de 23 de octubre de 1991, del 
Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC). 

 
La finalidad de nuestro trabajo no es la de certificar el precio de emisión o conversión de las 
obligaciones, sino exclusivamente manifestar, por aplicación de los procedimientos 
establecidos en la Norma Técnica de elaboración de informes especiales sobre Emisión de 
Obligaciones Convertibles en el supuesto del Artículo 414.2 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, si el Informe redactado por los administradores de la Sociedad, contiene 
la información requerida, recopilada en la citada Norma Técnica, que incluye la explicación de 
las bases y modalidades de la conversión, y emitir un juicio técnico como expertos 
independientes, sobre la razonabilidad de los datos contenidos en el informe del Consejo de 
Administración de la Sociedad relativos a la emisión de obligaciones  convertibles en acciones 
con exclusión del derecho de suscripción preferente y sobre la idoneidad de la relación de 
conversión de dichas obligaciones y, en su caso, de sus fórmulas de ajuste para compensar 
una eventual dilución de la participación económica de los accionistas, todo ello de conformidad 
con lo previsto en el artículo 417 de la Ley de Sociedades de Capital. 

 
La información contable utilizada en el presente trabajo ha sido obtenida de las siguientes 
fuentes: 

 
- Cuentas anuales individuales de Oryzon Genomics, S.A. del ejercicio anual finalizado el 31 de 

diciembre de 2023 sobre las que Deloitte, S.L. emitió su informe de auditoría en fecha 26 de 
febrero de 2024 emitiendo una opinión favorable. 

 
- Estados financieros intermedios de Oryzon Genomics, S.A. al 30 de junio de 2024. (no auditados 

y publicados en la página web de la CNMV). 
 

- Balance y cuenta de resultados de Oryzon Genomics, S.A. al 30 de septiembre de 2024. (no 
auditados y publicados en la página web de la CNMV). 
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2. Procedimientos aplicados en nuestro trabajo 
 

Nuestro trabajo ha consistido en la realización de los siguientes procedimientos, de acuerdo 
con la Norma Técnica de elaboración del Informe Especial sobre emisión de obligaciones 
convertibles en el supuesto del artículo 414.2 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, así como aquellos procedimientos complementarios que hemos considerado 
necesarios para cumplir con lo previsto en los artículos 417 y 510 de la Ley de Sociedades de 
Capital. 

 
a) Obtención del informe redactado por los administradores que se adjunta como Anexo 

I explicando las bases y modalidades de la conversión, comprobando que contiene la 
información que se considera necesaria y suficiente para su interpretación y 
comprensión adecuada por parte de los destinatarios del mismo.  

 
b) Obtención del acuerdo de financiación suscrito por la Sociedad con el inversor en fecha 20 

de noviembre de 2023, y de sus modificaciones posteriores. 
 

c) Obtención del acuerdo de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad 
celebrada el 2 de septiembre de 2020 en relación con la delegación efectuada al 
Consejo de Administración de la facultad de emitir, obligaciones subordinadas 
necesariamente convertibles en acciones ordinarias de nueva emisión, con exclusión 
del derecho de suscripción preferente. 

 
d) Comprobación de que el enfoque metodológico utilizado por el Consejo de 

Administración en la determinación de las bases y modalidades de la conversión y 
otros derechos, si los hubiera, se corresponde con metodologías comúnmente 
aceptadas en estos procesos. 

 
e) Constatación de que el precio de emisión de las obligaciones convertibles no está por 

debajo de su propio valor nominal ni está por debajo del valor nominal de las acciones 
por las que se habrán de convertir. 

 
f) Constatación de que el precio mínimo de conversión de las obligaciones en acciones 

propuesto coincide con el valor nominal de las mismas (0,05 euros por acción).  
 

g) Constatación de que el informe redactado por los administradores contiene las razones 
que justifican la exclusión del derecho de suscripción preferente. 

 
h) Análisis de la idoneidad de la relación de conversión de obligaciones en acciones 

propuesta en el informe del Consejo de Administración. 
 

i)  Obtención de una Certificación de la Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Madrid 
(Anexo II) en relación con: 

 
- El cambio simple de los cambios medios ponderados diarios de la contratación 

bursátil de Oryzon Genomics, S.A. del período de tres meses inmediatamente anterior 
al 17 de enero de 2025. 

 
- La media aritmética de los precios de cierre de las acciones de la Sociedad durante 

el periodo de 15 días anteriores al 17 de enero de 2025. 
 

- El precio de cierre de las acciones de la Sociedad del 16 de enero de 2025. 
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j) Determinación del valor teórico de los derechos de suscripción preferente cuyo ejercicio 
se pretende suprimir, calculado con referencia al valor de cotización medio de los últimos 
periodos representativos, al último valor de cotización de la Sociedad anterior a la fecha 
de este Informe Especial, y al valor teórico-contable de la Sociedad al 30 de septiembre 
de 2024. 

 
k) Comprobación de que no existe información contable que se haya incluido en el 

informe elaborado por el Consejo de Administración.  
 

l) Nuestra revisión de los hechos posteriores al 31 de diciembre de 2023 (fecha de las 
últimas cuentas anuales auditadas) se ha basado en la realización de los siguientes 
procedimientos: 

 
1. Obtención del informe de auditoría y de las cuentas anuales individuales de la 

Sociedad para el ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2023. Obtención 
igualmente de los estados financieros intermedios individuales de la Sociedad 
correspondientes al periodo de seis meses terminado el 30 de junio de 2024 (no 
auditados y publicados en la página web de la CNMV) y del balance de situación 
y cuenta de resultados de la Sociedad al 30 de septiembre de 2024 (no auditados 
y publicados en la página web de la CNMV). Comparación analítica entre los 
estados financieros disponibles más recientes correspondientes al ejercicio de 9 
meses terminado el 30 de septiembre de 2024 y las ultimas cuentas anuales 
auditadas del ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2023. 

 
2. Hemos mantenido reuniones con la dirección de la Sociedad respecto a: 

 
- La evolución de los pasivos contingentes o compromisos importantes existentes a 

la fecha de las últimas cuentas anuales auditadas (ejercicio 2023) y la existencia 
en la fecha en la que se hace la averiguación de otros pasivos contingentes o 
compromisos importantes. 

 
- La existencia, hasta la fecha de emisión de este Informe Especial, de 

modificaciones en el capital social o cambios significativos en las deudas a largo 
plazo con respecto a las últimas cuentas anuales auditadas (ejercicio 2023). 

 
- Situación actual de las partidas reflejadas en las últimas cuentas anuales auditadas 

(ejercicio 2023) que fueron determinadas en base a datos provisionales, 
preliminares o no definitivos. 

 
- Ajustes contables realizados y/o cambios de políticas contables desde la fecha de 

las últimas cuentas anuales auditadas (ejercicio 2023). 
 

- Existencia de cualquier hecho acaecido que pudiera modificar de manera 
sustancial los estados financieros. 

3. Lectura de las actas disponibles de las reuniones del Consejo de Administración, 
de la Junta General de Accionistas, de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento 
y de la Comisión de Nominaciones y Retribuciones celebradas en el ejercicio 
2024 y hasta la fecha de emisión de este Informe Especial. En lo que se refiere a 
las reuniones celebradas para las que no existan actas disponibles, obtención de 
explicaciones acerca de los asuntos tratados en tales reuniones. 
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4. Lectura de todas las informaciones privilegiadas (IP) y otras informaciones relevantes 
(OIR) comunicadas por la Sociedad en el ejercicio 2024, y hasta la emisión de este 
Informe Especial a la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV).  

5. Circularización externa efectuada a todos los asesores legales de la Sociedad, y 
obtención de las respuestas de los mismos, para evaluar la posible existencia de 
litigios o contingencias relevantes que pudieran tener impactos significativos en los 
estados financieros de la misma.  

6. Obtención de una carta de manifestaciones firmada por parte de la Dirección General 
de la Sociedad y de la Presidencia del Consejo de Administración en la que nos 
confirman, entre otros aspectos, que se nos ha facilitado toda la información 
necesaria para la elaboración de nuestro Informe Especial, que se han puesto en 
nuestro conocimiento todas las hipótesis, datos o informaciones relevantes, y que no 
se han producido acontecimientos posteriores hasta la fecha de nuestro Informe 
Especial que no hayan sido puestos en nuestro conocimiento y que pudieran tener 
un efecto significativo sobre las conclusiones de nuestro trabajo.   

 
3. Aspectos relevantes y dificultades especiales que considerar en la interpretación 

de los resultados de nuestro trabajo 

Debido a las peculiares características de la emisión de obligaciones prevista y de las bases y 
modalidades para su conversión, no es posible determinar a priori, cuál será el efecto de dilución de 
la acción como consecuencia de la exclusión del derecho preferente de suscripción. Esto es así, 
básicamente, porque el precio de conversión de las obligaciones por acciones está directamente 
relacionado con el precio de cotización de la acción en el momento de efectuarse cada conversión, 
y porque las conversiones de obligaciones en acciones se realizarán por importes diferentes, y en 
diferentes momentos del tiempo, lo que conllevará a que el número de acciones nuevas que se 
emitirán para convertir las obligaciones en el momento de su vencimiento, o, en el caso de la 
ocurrencia un supuesto de conversión, sea distinto. 

Debe resaltarse, en todo caso, que entendemos como razonable el precio de emisión previsto para 
la emisión de nuevas acciones como consecuencia de la conversión de obligaciones, ya que dicho 
precio de emisión se corresponderá, como mínimo, con el último precio de cotización de la acción 
de la Sociedad previo a la ampliación de capital, con un descuento del 9,99%. Tal y como se indica 
en el informe de los administradores, en el apartado 7, el mínimo precio de emisión previsto se 
presume como valor razonable de conformidad con lo establecido en el artículo 504.3 de la Ley de 
Sociedades de Capital. 

Habida cuenta de lo mencionado en los párrafos anteriores, hemos realizado un ejercicio teórico de 
determinación del valor teórico de los derechos de suscripción preferente cuyo ejercicio se pretende 
suprimir, calculado con referencia al valor de cotización medio de los últimos periodos 
representativos (últimos 15 días y últimos 3 meses de cotización), al último valor de cotización de la 
Sociedad inmediatamente anterior a la fecha de este Informe Especial, y al valor teórico-contable de 
la Sociedad al 30 de septiembre de 2024. 

Las hipótesis y magnitudes utilizadas para la determinación de los valores teóricos de los derechos 
de suscripción preferente han sido las siguientes: 

- Precio de emisión: precio de cotización de la acción del día 16 de enero de 2025 (fecha 
inmediatamente anterior a la emisión de este Informe Especial) con un descuento del 9,99%: 
1,32 euros. 

- Precio de cotización de la acción del día 16 de enero de 2025: 1,47 euros 
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- Promedio del precio de cotización de la acción de la última quincena anterior a la fecha de emisión 
de este Informe Especial: 1,4907 euros. 

- Promedio del precio de cotización de la acción del último trimestre anterior a la fecha de emisión 
de este Informe Especial: 1,5918 euros.  

- Valor teórico- contable de las acciones en circulación al 30 de septiembre de 2024: 1,36 euros 
por acción. 

- Importe de las obligaciones a convertir: 35.480.000 euros (importe máximo de la ampliación de 
capital a realizar). 

- Fecha teórica de la ampliación de capital: 17 de enero de 2025 (fecha de emisión de este Informe 
Especial). 

- Número de acciones en circulación (descontada autocartera) al 30 de septiembre de 2024: 
63.630.310. 

- Número de acciones en circulación (descontada autocartera) a la fecha de emisión de este 
Informe Especial: 64.747.081. 

 
Los valores de cotización indicados anteriormente han sido facilitados por la Sociedad Rectora de 
la Bolsa de Valores de Madrid y se muestran en el Anexo II; el valor teórico-contable de la Sociedad 
al 30 de septiembre de 2024 ha sido determinado a partir del Patrimonio del Balance de Situación 
de la Sociedad a dicha fecha, y publicado en la página web de la CNMV. 
 

En la determinación del valor teórico de los derechos de suscripción preferente se ha utilizado la 
siguiente fórmula: 

 
D= A-C/ 1+R 

Donde: 
 

D: Valor teórico del derecho de suscripción por acción. 
 
A: Valor respecto del cual se quiere calcular el Valor Teórico del derecho de suscripción 
preferente por acción (Valor de cotización o Valor teórico-contable) 
 
C: Valor por acción propuesto para la emisión de nuevas acciones 
 
R: nº de acciones antiguas en circulación (descontada autocartera) dividido por el número 
de acciones nuevas a emitir 

La dilución por acción en circulación considerando los datos a fecha de la emisión de nuestro Informe 
Especial y las hipótesis utilizadas, expresada en euros por acción es la siguiente: 
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Referencias para el cálculo  Valor en euros 
      

   
Sobre valores de cotización   
   
   Media del período transcurrido entre el 2 de enero  
   y el 16 de enero de 2025  0,04907 

   
   Media del período transcurrido entre el 16 de octubre  
   de 2024 y el 16 de enero de 2025  0,07868 

   
   Día 16 de octubre de 2025  0,04301 

   
Sobre el valor teórico-contable   
    Valor teórico-contable al 30-09-2024  0,01079 

 
 

Tanto la interpretación de lo requerido en los artículos 414, 417 y 510 de la Ley de Sociedades de 
Capital, como las manifestaciones expresadas en este Informe especial, llevan implícitos, además 
de factores objetivos, otros factores subjetivos que implican juicio y, por tanto, no es posible asegurar 
que terceras partes estén necesariamente de acuerdo con la interpretación y juicios expresados en 
este informe. 

La información necesaria para la realización de nuestro trabajo nos ha sido facilitada por la Dirección 
de la Sociedad o ha sido obtenida de fuentes públicas. 

En relación con la información obtenida de fuentes públicas, no ha constituido parte de nuestro 
trabajo el contraste de dicha información con evidencias externas, sin perjuicio de que, en la medida 
de lo posible, hemos comprobado que la información presentada es consistente con otros datos 
obtenidos durante el curso de nuestro trabajo. 
 
El contenido de este Informe ha de entenderse referido a toda la información recibida sobre los 
acontecimientos sucedidos con anterioridad a la fecha del mismo. No tenemos la obligación de 
actualizar nuestro informe por causa de hechos que pudieran ocurrir con posterioridad a la fecha de 
emisión del mismo. 

 
Asumimos que todas las autorizaciones y registros que, en su caso, sean necesarios para la 
efectividad de la operación y que pudieran afectar a nuestro trabajo, se obtendrán sin ningún 
efecto adverso para el objetivo de la operación objeto de análisis por nuestra parte. 
 
Finalmente, es importante resaltar que nuestro trabajo es de naturaleza independiente y por 
tanto, no supone ninguna recomendación a la Dirección de Oryzon Genomics, S.A. a los 
accionistas de la Sociedad o a terceros en relación con la posición que deberían tomar en 
relación con la operación de emisión de las obligaciones necesariamente convertibles en 
acciones ordinarias de nueva emisión, con exclusión del derecho de suscripción preferente. 

  



 

XI  

4. Conclusión 
 

En base al trabajo realizado con el alcance descrito en el apartado "Procedimientos aplicados 
en nuestro trabajo", el Informe adjunto, redactado por los administradores de Oryzon Genomics, 
S.A. , acerca de la emisión de obligaciones convertibles en acciones ordinarias de nueva emisión, 
con exclusión del derecho de suscripción preferente, contiene la información requerida por los 
artículos 414.2, 417 y 510 del Texto Refundido de  la Ley de Sociedades de Capital y recopilada 
por la Norma Técnica de elaboración de Informes Especiales. Asimismo, y con relación a lo 
indicado en el artículo 417 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
consideramos idónea la relación de conversión de obligaciones en acciones ordinarias de nueva 
emisión, con exclusión del derecho de suscripción preferente, que se incluye en el informe 
redactado por los administradores de la Sociedad.   
 
Este Informe Especial ha sido preparado únicamente a los fines previstos en los artículos 414.2, 
417 y 510 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, por lo que no debe ser utilizado 
para ninguna otra finalidad. 
 
 
Grant Thornton, S.L.P. Sociedad Unipersonal 
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